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1. IntroducciónLa Escuela Nacional de la Magistratura (ENM) es uno de los tres órganos auxiliaresdel Tribunal Suprem o de Justicia (TSJ). Su función es form ar y capacitar a los servi-dores judiciales.Con presencia en Caracas, pero con com petencia nacional, tiene que acudir a lasTecnologías de Inform ación y Com unicación (TIC) para poder cum plir con su de-ber. Esto im plica, adecuar sus procedim ientos adm inistrativos, internos y externos,al uso de la firm a electrónica, al m ensaje de datos, expediente digital y al sistem ade com unicación telem ático.En lo interno, la gestión de las diversas unidades adm inistrativas se centra en losprocedim ientos a seguir para el ejercicio de sus atribuciones. Se trata de los trám i-
* Abogado en libre ejercicio, mención summa cum laude de la Universidad de Carabobo. Especialista
cum laude en Derecho Administrativo de la Universidad Católica “Andrés Bello”, Venezuela, donde ha si-
do profesor de postgrado en Derecho Administrativo y Derecho de las Telecomunicaciones. Es profesor de
pre y postgrado de la Universidad Central de Venezuela, del Doctorado en Derecho de la Universidad Cat-
ólica Santa Rosa y exdirector de la Escuela Nacional de la Magistratura, con casi 30 trabajos de investiga-
ción publicados en Argentina, Colombia, Ecuador, España, México, Uruguay y Venezuela, donde ha parti-
cipado como ponente en congresos y foros sobre Derecho Informático.
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tes que le son irrelevantes al usuario pero que deben llevarse a cabo puesto que altratarse de recursos del Estado, su m anejo está lim itado por reglas especiales, ins-piradas por el princip io de legalidad.Por su parte, los procedim ientos externos se refieren a las relaciones de la ENMcon los usuarios, así com o tam bién con los órganos y entes públicos y privados, na-cionales y extranjeros. En el prim er grupo de relaciones se ubica la labor académ i-ca: docente, de investigación y extensión, y en el segundo, la celebración de conve-nios interinstitucionales.La docencia abarca las clases, congresos, foros, talleres y en general toda la activi-dad que im plica desarrollar, form alm ente, el proceso de enseñanza-aprendizaje. Lainvestigación incluye la generación de contenidos para ser usados en los progra-m as de form ación y que están disponibles en la revista Magistra, publicación cientí-fica, indexada y arbitrada, conform ada por colaboraciones abiertas a cualquier per-sona y en especial, a servidores judiciales. Finalm ente, la actividad de extensiónalude a la atención jurídica com unitaria por parte de servidores de la ENM y de jue-ces y dem ás servidores judiciales cursantes de los program as de form ación y capa-citación perm anentes.Cum plir con estas tareas, de m odo presencial tangible y valiéndose del papel y latinta, im plicaría una enorm e carga económ ica que el uso de las TIC viene a aliviar.Así, los procedim ientos adm inistrativos no requieren papel ni tinta, ya que la escri-tura, su docum entación, archivo, autenticidad y transm isión puede ser válidam enteverificada usando TIC. Del m ism o m odo, las actividades docentes, de investigacióny extensión, resultan ejecutables en un entorno digital.Las leyes venezolanas se encargaron de dotar de soporte norm ativo a la actividadadm inistrativa, de cualquiera de los órganos que ejercen el Poder Público, con in-dependencia de la función principal que ejerzan; por tanto, los órganos judiciales,m as no jurisdiccionales, com o la ENM (al igual que la Dirección Ejecutiva de la Ma-gistratura y la Inspectoría General de Tribunales) pueden desarrollar las atribucio-nes que le im pone el ordenam iento jurídico basándose en herram ientas tecnológi-cas por las que se abaraten costos y se gane en sim plicidad y rapidez en la respues-ta, al tiem po que posibilitan la docum entación de los procedim ientos realizados,generando una m em oria histórica que perm ita la revisión para fines de optim iza-ción de la gestión y de contraloría pública, que es uno de los principales tem ores delos servidores públicos en cuanto a la im plantación de m odelos “cero papel”.
2. Generalidades de los procedim ientos adm inistrativos en la ENM: el
procedim iento, el expediente y el punto de cuenta adm inistrativos.La ENM requiere contratar servicios y adquirir bienes para su funcionam iento. Asím ism o, cuenta con una nóm ina fija y de contratados para ocupar los cargos públi-cos y puestos de trabajo de los que dispone para cum plir con sus funciones. Ade-
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m ás, se relaciona con otros órganos y entes públicos y privados, nacionales y ex-tranjeros; debe atender los requerim ientos de form ación y capacitación de todoslos servidores judiciales, no solo de los jueces y dem ás integrantes de los tribuna-les; abre inscripciones para sus program as académ icos, organiza sesiones de clase,em ite constancias, celebra graduaciones, publica investigaciones vinculadas al De-recho y al quehacer judicial, y prom ueve program as de extensión a las com unida-des.Al tratarse de un órgano auxiliar del TSJ1, actuando en ejercicio de potestades ad-m inistrativas, tales actividades pasan a ser reguladas por los princip ios2 y reglasadm inistrativas en general3, con las excepciones previstas en las norm as especia-les4.En consecuencia, la actividad de la ENM está condicionada por la celebración deprocedim ientos, actos y contratos, de naturaleza adm inistrativa; vale decir, con trá-m ites que deben cum plir con requisitos form ales cuya m aterialización, es jurídica-m ente válida, m ediante el uso de TIC.Se trata de una m anera de m odernizar el Estado, que im plica cam biar la cultura ad-m inistrativa, la adopción de nuevas técnicas de gestión y la redefinición de las rela-ciones entre estado y sociedad (MELO y OLIVEIRA, 2018, 116). No basta incluir TIy confiar en que estas guiarán el proceso de m odernización, sino que se requierevoluntad y planificación (AMOROSO, 2011, 14).
1 “La Inspectoría General de Tribunales, la Inspectoría General de la Defensa Pública y la Escuela Nacio-
nal de la Magistratura son órganos dependientes jerárquica, organizativa y funcionalmente de la Sala
Plena” (artículo 80 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia).2 Artículo 141 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela: “…honestidad, participación,
celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad en el ejercicio de la
función pública, con sometimiento pleno a la ley y al derecho”.3 Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos (Gaceta Oficial Nº 2.818 Extraordinario del 1º de julio
de 1981) (LOPA), Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, (Gace-
ta Oficial N° Extraordinario 6.147 del 17 de noviembre de 2014) (DLOAP); Decreto con Rango, Valor y
Fuerza de Ley de Simplificación de Trámites Administrativos (Gaceta Oficial N° 6.149 Extraordinario, de
fecha martes 18 de noviembre de 2014) (DLSTA); Ley del Estatuto de la Función Pública (Gaceta Oficial
N° 37.482, del 11 de julio de 2002) (LEFP), salvo los casos excluidos que se rigen por la Ley Orgánica delTrabajo, los Trabajadores y Trabajadoras (Gaceta Oficial N° 6.076 Extraordinario, del 7 de mayo de
2012); Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre Acceso e Intercambio Electrónico de Datos, Infor-
mación y Documentos entre los Órganos y Entes del Estado (Gaceta Oficial N° 39.945 del 15 de junio de
2012) (DLI); Ley de Infogobierno (Gaceta Oficial N° 40.274, del 17 de octubre de 2013) (LInf), entre otras
como el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas  (Gaceta Oficial N° 6.154
Extraordinario del 19 de noviembre 2014) (DLCP) y el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica
de Bienes Públicos (Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.155 Extraordinario de
fecha 19 de noviembre de 2014).4 Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (Gaceta Oficial N° 39.522 del 1° de octubre de 2010), Re-
glamento Orgánico de la Escuela Nacional de la Magistratura (Gaceta Oficial 38192 del 23 Mayo 2005),
Reglamento disciplinario Judicial; Decreto con Fuerza de Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas
(Gaceta Oficial Nº 37148 del 28 de febrero de 2001) y Decreto Nº 825 sobre Internet como prioridad
(Gaceta Oficial N° 36.955 del 22 de mayo de 2000).
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En este sentido, se describirán los procedim ientos adm inistrativos que se llevan acabo en la ENM y se analizará cóm o desarrollarlos por m edios telem áticos, tenien-do en cuenta que el logro de una reform a eficiente debe tener por objeto m ejorar larelación Sociedad-Estado (AMOROSO, 2011,18), así com o dinam izar y m ejorar lacalidad de los servicios que brinda el Estado (GUERRERO, 2011, 106).
2.1 Procedimientos administrativos telemáticos.El acto y el procedim iento adm inistrativos son válidos en form ato electrónico co-m o consecuencia del Decreto con Fuerza de Ley sobre Mensajes de Datos y Firm asElectrónicas 5(DLMDFE) (AMONI, 2010,150), ya que esta norm a no solo se aplicaen el ám bito del Derecho Privado sino tam bién del Derecho Público y especialm en-te en el Derecho Adm inistrativo, de m odo pues que “… Los distintos entes públicospueden, con base al DMDFE, entablar relaciones adm inistrativas electrónicas conlos particulares, así com o em itir docum entos electrónicos válidam ente firm ados,tam bién de m anera electrónica…” (ARCILA y DE LA BARRA, 2009).Adem ás, el princip io de equivalencia funcional recogido en el DLMDFE, que sirvepara reconocer la validez de talos actos en un entorno digital (GUTIÉRREZ, 2005,13), ha perm itido a la Adm inistración Pública, cum plir, en form ato electrónico, laactuaciones jurídicas que había venido realizando en form ato papel.Si aún tal reconocim iento expreso del uso de TIC por personas públicas, aunado asu equivalencia funcional respecto de los m edios que existían antes de su introduc-ción en la sociedad, no era suficiente para reconocer la validez de actos y procedi-m ientos adm inistrativos telem áticos en Venezuela, una norm a legal previó de for-m a expresa que los órganos y entes del Estado podrían sustanciar sus actuacionesadm inistrativas, total o parcialm ente, por m edios electrónicos: el artículo 49 de laLInf. (AMONI, 2016, 420).A partir de entonces, con m ás razón, la falta de desarrollo pleno de procedim ientosadm inistrativos telem áticos no debía atender a dudas de quienes no estaban segu-ros de poder aplicar el DLMDFE en sede adm inistrativa, sino que solo podía serconsecuencia de razones de carencia de equipam iento y program as inform áticos,de “… digitalización de procedim ientos adm inistrativos (con los protocolos de se-guridad respectivos)…”, de capacitación de los servidores públicos y de los ciuda-danos (SIRA, 2015, 265), así com o de voluntad, ya que no hacía falta otra norm aque previera la m igración hacia la telem atización de la función adm inistrativa, conindependencia del órgano público de que se tratase.En otras palabras, cada una de las fases del procedim iento adm inistrativo se puedeperfeccionar por m edio de TIC aunque no exista un texto norm ativo que regule de-talladam ente el procedim iento adm inistrativo telem ático ni se haya m odificado oderogado la LOPA por una norm a de igual rango.
5 Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela nro. 37.076 del 13 de diciembre de 2000.
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No obstante, la falta de una ley orgánica especial que reform e o derogue y sustituyala Ley Orgánica de Procedim ientos Adm inistrativos ha llevado a parte de la doctri-na venezolana a negarlo (HERNÁNDEZ, 2012, 46; BELANDRIA, 2017, 42; PELLE-GRINO, 2014, 295 y ALFONSO, 2017, 56).En ciertos casos se afirm a que es de gran im portancia reform ar la Ley Orgánica deProcedim ientos Adm inistrativos para “…redim ensionar la concepción tradicionaldel acto y el procedim iento adm inistrativo…” (PELLEGRINO, 2014, 290) y así ter-m inar con la ausencia de regulación, m ediante un m arco norm ativo que incluya elprocedim iento adm inistrativo electrónico (PELLEGRINO, 2014, 295), y que “… elprocedim iento adm inistrativo electrónico debe ser creado por Ley (con todas susfases y etapas)…” (ALFONSO, 2017, 57).No obstante, una revisión del DLMDFE perm ite concluir que cada uno de los requi-sitos de form a del acto y el procedim iento adm inistrativos son válidam ente ejecu-tables, en todas sus etapas, por m edios electrónicos, salvo el sello húm edo, cuya au-sencia ha sido reconocida com o un vicio no invalidante  por la jurisprudencia reite-rada de la Sala Político Adm inistrativa del Tribunal Suprem o de Justicia (SPA)(AMONI, 2011, 87) y que, adicionalm ente, no debe exigirse en un entorno digitalpor ser incom patible con el form ato electrónico del acto adm inistrativo telem áticoconform e al artículo 49 del DLI que prevé: “Serán aplicables a los expedientes ad-m inistrativos electrónicos, todas las norm as sobre procedim iento adm inistrativo,en la m edida en que no sean incom patibles con la naturaleza del m edio em pleado”.En cuanto a la falta de sello húm edo, si para la SPA un acto adm inistrativo en papeles válido sin este elem ento, con m ás razón lo será uno electrónico, puesto que elDLI reconoce la validez de todo expediente adm inistrativo electrónico que cum placon las norm as de procedim iento adm inistrativo com patibles con el form atoelectrónico, y puesto que no es posible incorporar un sello húm edo en un archivoinform ático, entonces este requisito desaparece en el acto adm inistrativo electróni-co.En Venezuela no se ha derogado la LOPA ni previsto un procedim iento adm inis-trativo telem ático especial, y aún así, la regulación jurídica sobre el uso de TIC enactos y procedim ientos adm inistrativos, com o las previsiones de la LInf que tienepor objeto “… facilitar la relación entre el Poder y los adm inistrados a través deluso adecuado de las tecnologías de inform ación y la sim plificación de trám ites yprocedim ientos adm inistrativos…” (SIRA, 2015, 268), es suficientem ente abundan-te para concluir que es válido aplicar la LOPA adaptando los requisitos form ales alform ato digital com o se explicará a continuación al responder a los argum entos dequienes afirm an que el procedim iento adm inistrativo telem ático requiere de unanueva ley.Por una parte, se ha afirm ado que los particulares ostentan el derecho a com uni-carse con la Adm inistración Pública por m edios electrónicos, de acuerdo con laLInf, y que “… No obstante, al tratarse del análisis y posible reform a o la redacciónde una nueva Ley Orgánica de Procedim ientos Adm inistrativos puede establecerse
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el derecho de los particulares a com unicarse por vía electrónica…” (ALFONSO,2017, 64).En este m ism a línea argum entativa, se ha afirm ado que el procedim iento adm inis-trativo telem ático no es válido con base en la norm ativa de derecho actual, pero sílo es el expediente adm inistrativo electrónico, la firm a electrónica, la digitalizaciónde archivos, el derecho a dirigir peticiones electrónicas, recibir notificacioneselectrónicas y acceder electrónicam ente a los expedientes, con la condición de queno contradigan lo dispuesto en la Constitución y en la legislación adm inistrativa,com o la LOPA y el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Adm i-nistración Pública (BELANDRIA, 2017, 42).A tales aseveraciones se opone lo siguiente:1. La Constitución garantiza redes de inform ática con el fin de perm itir el accesouniversal a la inform ación y prom ueve el estudio de las nuevas tecnologías en loscentros educativos; si a esto se le sum a que la Adm inistración está al servicio de losparticulares, y que la Constitución debe ser aplicada por todos sin que pueda serinutilizada ante la falta de norm as de rango legal que desarrollen los derechos queella garantiza, el uso de las TIC en la actividad form al de la Adm inistración Públicaencuentra respaldo constitucional.2. Si el procedim iento adm inistrativo se constituye de una serie de actos por losque se form a la voluntad adm inistrativa, que se docum enta en un expediente adm i-nistrativo, en este caso telem ático; en el que constarán las peticiones y respuestas,telem áticas, entre la Adm inistración y cualquier interesado; así com o las notifica-ciones, tam bién telem áticas, que se practiquen; al cual se puede acceder por m edi-os telem áticos; puede entenderse que el procedim iento adm inistrativo telem áticoresulta tan válido com o la sum a de tales partes, reconocidas com o ajustadas a dere-cho por quienes estim an que estas sí lo son pero no el procedim iento conform ado,justam ente, por tales partes.Y es que el procedim iento adm inistrativo no p ierde las conquistas dem ocráticas al-canzadas por ser telem ático, ya que así com o sucede con su versión en papel, no es-tá conform ado por cualquier serie de actos, sino que estos deben: 1. servir de ga-rantía al derecho a la defensa, 2. perm itir su control adm inistrativo y judicial, pre-viendo, por ejem plo, el deber de m otivar los actos adm inistrativos; y, 3. posibilitarla participación, bien sea m ediante la intervención en audiencias o consultas públi-cas, según el caso, siem pre que ello sea de interés general (SOUZA, 2016, 60).3. En cuanto al argum ento de que el procedim iento adm inistrativo telem ático seráválido cuando “… así esté previsto en la ley, concretam ente en la ley nacional…”(BELANDRIA, 2017, 43); o que se necesita “… la urgente reform a de la actual LeyOrgánica de Procedim ientos Adm inistrativos…” (PELLEGRINO, 2014, 295), desde2001 el DLMDFE prevé en el artículo 1 que su objeto es “… otorgar y reconocer efi-
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cacia y valor jurídico a la Firm a Electrónica, al Mensaje de Datos y a toda inform a-ción inteligible en form ato electrónico, independientem ente de su soporte m ateri-al, atribuible a personas naturales o jurídicas, públicas...” donde quedan incluidoslos entes adm inistrativos y en consecuencia, sus órganos.Pero si esto no fuera suficiente, adem ás, resultan aplicables el DLSTA, el DLAP, elDLI y la LInf, todas de rango legal y que reconocen que cada uno de los requisitosde form a del procedim iento adm inistrativo pueden cum plirse por m edios telem áti-cos, aunque no regulen un nuevo procedim iento adm inistrativo.Negar el cum plim iento de los requisitos form ales de la LOPA m ediante el DLMDFE,im plica excluir la actividad adm inistrativa de la equivalencia funcional que pro-m ueve este últim o texto norm ativo, y en consecuencia que los m ensajes de datosde la Adm inistración, con firm a digital o electrónica certificada, no tienen valor al-guno por no estar escritos en papel y con firm a m anuscrita, aunque la LInf prevé eluso de este tipo de firm a para los funcionarios públicos al em itir actos en form atoelectrónico.Es decir, se está totalm ente de acuerdo con que sería m ejor una reform a de la LO-PA o su sustitución por una nueva ley, previa derogación por ley orgánica, de estetexto legal, pero con lo que no se puede estar de acuerdo es con negar que puedanreconocerse nuevas y m ás am plias libertades personales, por actos de rango legalordinario, porque el contenido de una ley orgánica determ inada no lo haya previs-to.No se trata de defender que la LOPA fue m odificada, sino que su regulación fue am -pliada para cubrir las experiencias en el ám bito de la Adm inistración Pública Tele-m ática que han venido produciéndose en la práctica adm inistrativa venezolana(AMONI, 2011 y SIRA, 2015, 294), la cual, necesariam ente tenía que producirse porexigencias sociales, y que no puede quedar al arbitrio de la Adm inistración sinoque debe som eterse al derecho adm inistrativo, aplicando la legislación orgánica enarm onía con las previsiones de rango legal ordinario, puesto que en la “…‘digitali-zación de procedim ientos adm inistrativos’… se deben brindar al interesado lasm ism as garantías de un procedim iento tradicional” (SIRA, 2015, 296), lo que se ob-tiene de aplicar la LOPA junto al resto de la legislación, anteriorm ente enum erada.Otro argum ento que se utiliza para negar el acto y el procedim iento adm inistrati-vos electrónicos es que estos solo se pueden escribir en papel, pero no m antenién-dolos y com partiéndolos en una com putadora o dispositivo de alm acenam iento di-gital, ya que el princip io de la escritura de la LOPA no incluye estas m odalidades(HERNÁNDEZ, 223).Tal posición rechaza tácitam ente la interpretación histórico-progresiva, válida enla herm enéutica jurídica, ya que estim a que la única escritura válida requiere papely tinta cuando el m edio com ún de escritura supone el uso de un teléfono celular,
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preferiblem ete inteligente, o una com putadora, sin necesidad de im prim ir tales re-presentaciones gráficas de las palabras (AMONI, 2010, 65), porque lo que se cam -bia es el soporte pero el acto se m antiene siendo escrito (PELLEGRINO, 2014, 293).Es escrita la representación m anual de palabras en un papel, así com o lo fue su re-presentación m ediante m áquinas de escribir y lo es, con celulares, vía m ensaje detexto, y con teléfonos inteligentes, tabletas o com putadoras, m ediante m ensajes dedatos. En todo caso, com o se expresó antes, lo que se hace es “… desplazar al papelcom o portador docum ental por excelencia” (VELANDIA, 2015,68), de ahí que el ar-tículo 4 del DLMDFE adm ita la prueba escrita m ediante m ensajes de datos (VELAN-DIA, 2015, 91)Tam bién se ha asegurado que la Sala Político-Adm inistrativa, m ediante la senten-cia núm ero 1.801 del 15 de diciem bre de 2011 niega todo valor al acto adm inistra-tivo electrónico (HERNÁNDEZ, 2012, 223); y aunque ello fue así, en realidad el pro-blem a radicaba en si el acto adm inistrativo electrónico debía ser m otivado, que enconclusión de la Sala no debía serlo, ya que el verdadero acto estaba en papel en elexpediente adm inistrativo y si quería conocerse debía solicitarse de nuevo, peroesta vez, que se lo em itieran en papel, tal com o lo había expuesto en decisiones an-teriores (AMONI, 2011, 59).Sin em bargo, cuando la entonces Com isión Nacional de Adm inistración de Divisas(CADIVI) com enzó a incluir copia íntegra del acto adm inistrativo en sus notificacio-nes, la falta de m otivación, que era el problem a reiterado, se solventó, adm itiéndo-se la im pugnación directam ente contra el acto notificado por m edios telem áticossin que fuera necesario pedir el acto en papel para im pugnarlo, com o se advierteen el auto de la SPA núm ero 93 del 1° de agosto de 2017 y en la sentencia núm ero294 del 6 de abril de 2017.En esta últim a decisión judicial se observa tam bién el criterio de la Corte Prim erade lo Contencioso Adm inistrativo, cuya sentencia conocía la SPA en consulta, sobreel acto y procedim iento adm inistrativo telem ático en los térm inos siguientes:“… debe esta Corte advertir que aún cuando los avances tecnológi-cos y la necesidad de sim plificación de trám ites adm inistrativos im -pongan a los órganos y entes de la adm inistración pública el deberde m igrar a sistem as m ás eficientes y progresistas en aras de opti-m izar el ejercicio de la función pública, facilitando en lo posible elejercicio de trám ites tanto para los particulares o adm inistrados co-m o para la adm inistración; no pueden om itirse los elem entos for-m ales establecidos en la norm ativa vigente, relativos a la eficacia delos actos adm inistrativos, toda vez que los m ism os son indispensa-bles para que puedan surtir efectos jurídicos contra terceros. En es-te sentido, se exhorta a la Com isión de Adm inistración de Divisas(CADIVI), a los fines que desarrolle un sistem a m ás ajustado a lanorm ativa vigente, especialm ente en sintonía con la Ley de Procedi-
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m ientos Adm inistrativos, la Ley de Sim plificación de Trám ites Ad-m inistrativos y el Decreto con Fuerza de Ley Sobre Mensajes de Da-tos y Firm as Electrónicas”.En este fallo, la Corte Prim era de lo Contencioso Adm inistrativo reconoce que elprocedim iento adm inistrativo telem ático surge de una com binación norm ativa queincluye, al m enos, la LOPA y el DLMDFE, de form a que ante el argum ento de desco-nocim iento jurisprudencial surgieron sentencias posteriores que cam biaron dichocriterio (sentencias núm eros 1358 del 15 de octubre de 2014 y 420 del 22 de abrilde 2015).En efecto, la m ism a SPA expresó en la sentencia referida núm ero 294 del 6 de abrilde 2017 que: “… la dem andante debía adecuarse a los m ecanism os tecnológicosim plem entados por el órgano accionado para la época de los hechos(esto es, el Sistem a Autom atizado de la Com isión de Adm inistraciónde Divisas (CADIVI), bien fuere a través de su página web www.ca-divi.gob.ve, o m ediante el correo electrónico indicado por la intere-sada, según corresponda) para realizar las gestiones relacionadascon sus solicitudes de autorización de adquisición de divisas, acce-der a la inform ación requerida, consultar su status, dirigir com uni-caciones, recibir las notificaciones del resultado de dicho procedi-m iento adm inistrativo, entre otros trám ites”La Sala reconoce que el procedim iento adm inistrativo puede tram itarse íntegra-m ente, desde el inicio hasta la notificación del acto adm inistrativo, usando TIC, conlo que el argum ento de negativa jurisprudencial queda superado, sin perjuicio deque pudiera cam biar asum iendo una posición contraria; aunque, se insiste, se estáde acuerdo en que sería preferible una reform a o sustitución de la LOPA por otrotexto legal que previera la m odalidad telem ática del procedim iento adm inistrativo,pero preferible no es igual a indispensable, por lo que tanto procedim iento com o elacto adm inistrativos telem áticos, gozan de base legal en el país, lo que ha entendi-do la Adm inistración al valerse de ello para el ejercicio de su actividad.De los argum entos expuestos resulta que al inicio del procedim iento se ordena laapertura del expediente adm inistrativo digital, m ediante acto adm inistrativoelectrónico6 con firm a electrónica certificada, el cual será archivado en un servidorinform ático de la institución. Luego, la notificación del servidor público, funciona-rio o trabajador, se puede practicar en la dirección de correo electrónico indicadaal efecto, por el propio em pleado, a la dirección de recursos hum anos.Posteriorm ente, la fase de sustanciación continúa con la respuesta que em itirá elnotificado, bien sea m ediante la dirección de correo electrónico sum inistrada para
6 Se usa la denominación “Acto Administrativo Telemático” cuando se quiere hacer énfasis en la impor-
tancia que tiene poder acceder al mismo a distancia.
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intercam biar com unicaciones con la ENM o m ediante papel firm ado, el cual será es-caneado, firm ado con certificado electrónico y cargado al expediente adm inistrati-vo digital archivando el original en cuaderno separado de lo cual se dejará constan-cia.Las pruebas digitales se incorporarán al expediente en igual form ato, m ientras quelas producidas bajo la m odalidad tangible, serán incorporadas com o se explicó an-tes.La term inación del procedim iento, con el acto adm inistrativo definitivo, tam bién esverificable m ediante el m ensaje de datos y la firm a electrónica certificada, con loque se cum plen todos los requisitos form ales: escritura (digital) y autenticidad (fir-m a electrónica certificada siendo innecesario el sello).Para finalizar, el acto será eficaz una vez notificado al interesado en la dirección decorreo electrónico indicada para ello a la dirección de recursos hum anos.
2.2 El expediente administrativo digitalLa actividad adm inistrativa se docum enta m ediante actos adm inistrativos de trá-m ite y definitivos con los que se conform an expedientes adm inistrativos7, los cua-les serán únicos, aunque intervengan varios órganos o entes8, y uniform es9, cuyaversión digital encuentra reconocim iento expreso en el ordenam iento jurídico ve-nezolano10 y que se m uestra com o una evolución natural en toda dem ocracia, queva desde una Adm inistración que actúa en papel, m ediante expedientes en este for-m ato, luego electrónica, vale decir, con expedientes electrónicos, para term inar enuna adm inistración abierta (GILLES, 2017, 71).Esta transform ación no solo requiere del Derecho Inform ático sino de la Inform áti-ca Jurídica, entendida com o el apoyo que ofrece la inform ática para diseñar m ediosque perm itan cum plir con el ordenam iento de derecho (FLORES, 2009, 47). Se re-fiere al aspecto técnico inform ático necesario para poner en práctica los postula-dos de la norm a jurídica inform ática.Al tratarse de m ensajes de datos firm ados y organizados cronológicam ente11, el ex-pediente adm inistrativo digital resulta posible con la firm a electrónica certificada ycon un program a inform ático adecuado para perm itir una gestión plena del proce-dim iento12, en todas sus fases: inicio, sustanciación, term inación y eficacia, con la
7 Artículo 51 LOPA.8 Artículo 31 LOPA.9 Artículo 32 LOPA.10 Artículo 152,164 y 165 DLOAP y artículos 8 y 32 LInf.11 Artículo 164 y 165 DLOAP.12 Sobre el tema del expediente electrónico, pero en sede judicial: Francisco González, Campo. “Configu-
ración procesal del expediente judicial electrónico: hacia un derecho procesal electrónico”; Fodertics, es-
tudios sobre Derecho y Nuevas Tecnologías; andavira, España, 2012, p. 206.
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eventual tram itación en segundo grado m ediante los recursos adm inistrativos yhasta su envío a los órganos jurisdiccionales para el control de la actividad adm i-nistrativa.No obstante, si no se cuenta con dicha tecnología13 deben buscarse soluciones parapoder avanzar hacia su im plem entación, teniendo presente que algunos de los pro-blem as del expediente adm inistrativo en papel com o “… el deficiente tratam ientodocum ental en las Adm inistraciones Públicas y la inexistente concepción de los ar-chivos com o parte integrante de la gestión adm inistrativa…” (LLAMAS, 2012, 45)se reproducirán en la versión electrónica, a lo que debe sum arse la fragilidad y vo-latilidad de los datos electrónicos, los cuales pueden ser borrados o m odificadossin dejar rastro (CANO, 2005, 200) o siendo difícil recuperarlos.En este sentido, a fin de incorporar m edidas de seguridad, adem ás de la firm aelectrónica, si ella no lo proporcionara, sería útil usar un servicio de sellado detiem po que perm itiera garantizar que el orden de los docum entos insertados14 nova a cam biar luego de haberlo introducido, exigencia que tam poco puede cum pli-rse cabalm ente en form ato papel, lo cual, no sería un obstáculo para la m igración aun entorno digital.Si la fecha y hora asociada a la firm a electrónica certificada que se use no está rela-cionada con la fecha y hora de un servidor ajeno al control de la ENM sino que estárelacionado con la propia com putadora, esta sería m anipulable, surgiendo com oopción, tener que pedir copia firm ada digitalm ente de cada docum ento, incluso porcorreo electrónico, y solo en este caso, se pudiera tener certeza de que al m om entode recibirla, el expediente contenía solo, los docum entos enviados.La fecha de envío de un docum ento electrónico se determ ina por el m om ento enque entra en un sistem a inform ático que no pueda ser alterado por su autor o porquien actúe en su nom bre o bajo se dependencia (MORENO, 1999, 29).De hecho una solución, que adem ás dificulta la alteración de datos electrónicos, pu-diera consistir en enviarle al interesado un ejem plar del expediente digital, por cor-reo electrónico, cada vez que se agregue un docum ento, a fin de dejar constancia,en un servidor inform ático ajeno al control de la ENM, del estado progresivo del ex-pediente, salvo en los casos de docum entos calificados com o confidenciales15 quedeberán archivarse en cuerpos separados del expediente y cuya consulta, en casode afectar derechos del interesado, deberá hacerse en la oficina y no a distancia pa-ra garantizar la confidencialidad.
13 Que debe ser en software libre conforme al artículo 35 del DLI.14 Artículo 34 LOPA: “En el despacho de todos los asuntos se respetará rigurosamente el orden en que
estos fueron presentados…”.15 Artículo 59 LOPA.
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No obstante, esto no generaría un problem a que obstaculizara la im plem entacióndel expediente adm inistrativo digital ya que la m ism a posibilidad de alteraciónocurre con el expediente adm inistrativo en papel, siendo que solo la entrega de co-pias certificadas al interesado  garantizaría que el expediente no fuera alterado oque en caso de serlo, se podría dem ostrar tal situación irregular.Así m ism o, la com putación forense ofrece herram ientas para detectar im precisio-nes y dudas sobre la cadena de custodia de la evidencia digital que pudiera aportar-se en caso de un eventual proceso jurisdiccional (CANO, 2005, 202) instaurado afin de controlar la actividad adm inistrativa telem ática de la ENM.Otro aspecto que debe tenerse en cuenta, si se pretende em ular el expediente enpapel en un entorno virtual es la posibilidad de enum erar las páginas del archivopara garantizar el orden de las p iezas; no obstante, usando firm a digital y adem áscon sellado de tiem po o enviando el archivo por correo electrónico, parece que se-ría innecesaria la enum eración.Sobre este tópico es im portante recordar que la enum eración tam bién ejerce unpapel im portante en la búsqueda de inform ación dentro del expediente, lo que enel ám bito telem ático resulta dispensable debido a la existencia de buscadores depalabras en un texto que perm iten ubicar, en segundos, cualquier expresión.Un elem ento insoslayable es la interoperablidad16, cualidad que perm ite que losdatos de autoría y docum entos de acceso público que posean los expedientes de losórganos y entes del Estado, sean accesibles, intercam biables, transferibles y reutili-zables por m edios electrónicos, tanto entre adm inistraciones públicas com o entreestas y los tribunales para evitar que los adelantos en m ateria tecnológica se veanm erm ados por incom patibilidad entre órganos adm inistrativos. Debe pensarse enrebasar las fronteras nacionales teniendo en cuenta las posibilidades de colabora-ción, en princip io iberoam ericanas (GUERRERO, 2011, 111), lo que se facilita porrazones del idiom a, y luego, internacionales en general.Tam bién hay tener en cuenta el espacio de alm acenam iento, aunque en el ám bitoelectrónico es m ayor tal capacidad (LLAMAS, 2012, 46), en m enos m etros cúbicos.No deben perderse de vista los costos que im plica adquirir, m antener y actualizarservidores inform áticos, en los que se alm acenarán los archivos digitales; así com olos costos asociados a las condiciones atm osféricas, sistem as de seguridad tangi-bles e inform áticos, y ubicación del servidor principal así com o de los servidoresinform áticos de respaldo.Una solución que viene aparejada a esta situación es la destrucción del archivo físi-co para liberar espacio, lo cual se concluye, por interpretación en contrario del artí-culo 153 LOAP: “Los docum entos que posean valor histórico no podrán ser destrui-dos, aun cuando hayan sido reproducidos o alm acenados m ediante cualquier m e-
16 Artículo 22 del DLI y numeral 11 del artículo 5 de la LInf.
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dio”, de m odo que aquellos que no posean valor histórico, pareciera que sí pudie-ran serlo, en especial, una vez digitalizados.En el entorno digital pudiera suceder lo m ism o, ya que las com unicaciones, docu-m entos y actuaciones electrónicas que realice el Poder Público se conservarán enlas condiciones previstas en el ordenam iento jurídico17, previéndose la incorpora-ción de tales m ensajes de datos en repositorios digitales18.Un elem ento im portante es la conservación de m etadatos con la finalidad de identi-ficar, verificar la autenticidad, m antener la integridad, buscar y recuperar los da-tos, sobre todo, en am bientes tecnológicos presum iblem ente diversos del original(NERI, 2017, 35).En todo caso, lo que se plantea es la m odernización de la ENM y no una reform a, loque requiere m enor grado de com plejidad ya que en lugar de una intensa y enérgi-ca intervención en las estructuras y m odo de funcionam iento, basta con un procesode ajuste perm anente y adaptaciones de la organización y sus funciones a los nue-vos tiem pos (MELO y OLIVEIRA, 2018, 105).
2.3 El punto de cuenta.Antes de iniciar el análisis de los procedim ientos particulares, es im portante inici-ar explicando cóm o actúa la ENM. Al igual que sucede con otros órganos públicosen ejercicio de potestades adm inistrativas19, casi toda la actividad de la ENM se eje-cuta previa em isión de puntos de cuenta. Se trata de un instrum ento que no está
17 Artículo 10 LInf.18 Artículo 11 LInf.19 La Contraloría General de la República emitió el “…Punto de Cuenta de fecha 3 de febrero de 2000,
aprobado por el Contralor General de la República, mediante el cual se determinó el régimen aplicable a
los funcionarios adscritos a dicho órgano que fueran designados como Contralores estadales en virtud
de la intervención que sufrieran posteriormente los órganos contralores regionales” (Sentencia de la Sa-
la Político-Administrativa -SSPA- nro. 2387 del 1° de noviembre de 2006); El Ministro del Poder Popular
para la Economía Popular autorizó el “… Proyecto Casa Zamorana del Desarrollo Social…” mediante el
“… Punto de Cuenta Nº SGCL-2007, de fecha 19 de septiembre del 2007 y Acto Motivado de fecha 20 de
septiembre del 2007...”, aprobado por el Ministro, para la construcción de 6 viviendas e igualmente, ge-
neró el “… Punto de Cuenta Nº VCMP-73 del 05 de agosto de 2008, mediante el cual el Ministro …aprobó
(…) proceder a la rescisión del mencionado contrato …” (SSPA nro. 1218 del 1° de diciembre de 2010); El
Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia presentó al Presidente de la República “…la
propuesta de Reubicación de las Reservas Internacionales de la República en países aliados…” mediante
“…Punto de Cuenta N° 142-11…” (Sentencia de la Sala Constitucional -SSC- nro. 1829 del 1° de diciembre
de 2011); La Fundación Fondo Nacional de Transporte Urbano (FONTUR) produjo el “… Punto de Cuenta
Nro. 11 del 14 de febrero de 2006 en el cual el Presidente Ejecutivo del ente contratante aprobó el inicio
de un procedimiento administrativo al Consorcio Esfega-Conintur…”, así mismo, el “… Punto de Cuenta
del 20 de enero de 2005 sometido al Consejo Directivo de la Fundación a fin de delegar en el Presidente
Ejecutivo la apertura de procedimientos administrativos” (SSPA nro. 887 del 3 de agosto de 2017).
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definido en las leyes venezolanas20; no obstante, se m enciona en el num eral 7 delartículo 61 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Sim plificación de Trá-m ites Adm inistrativos de 2014 (DLSTA): “El Directorio del Instituto Nacional para
la Gestión Eficiente de Trámites y Permisos (INGETYP), tiene las siguientes competen-
cias:… 7. Conocer puntos de cuentas e informes periódicos de la ejecución y desarrollo
de la política y plan nacional”.De la norm a parcialm ente transcrita se infiere que el punto de cuenta es un instru-m ento utilizado para pasar de la norm a a la m aterialización de actividades, por loque pudiera tratarse un acto adm inistrativo definitivo en tanto que requisito pre-vio a la actuación m aterial adm inistrativa que no pretenda incurrir en vía de hecho.Sin em bargo, para la Sala Constitucional del Tribunal Suprem o de Justicia e igual-m ente para la Sala Político-Adm inistrativa del Máxim o Tribunal, se trata de un actoadm inistrativo de trám ite y por ello, constitutivo del procedim iento previo al actoadm inistrativo definitivo21.A fin de precisar qué es un punto de cuenta en la ENM, es m enester verificar encuáles casos se acude a este instrum ento jurídico.
2.3.1 El punto de cuenta en la práctica de la ENM.En la ENM, los directores som eten a la consideración del director general, la solici-tud de aprobación de actividades m ediante puntos de cuenta.  Con base en talesinstrum entos, el director general aprobará o no el requerim iento, luego de verifi-car el cum plim iento de los requisitos de ley, así com o teniendo en consideración suoportunidad y conveniencia.
20 La Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos de 1981 (LOPA) prevé que “Los actos administrati-
vos tienen la siguiente jerarquía: decretos, resoluciones, órdenes, providencias y otras decisiones dicta-
das por órganos y autoridades administrativas” (artículo 14). Luego de definir los decretos (presidencia-
les) y resoluciones (ministeriales) establece que “Las decisiones de los órganos de la Administración Pú-
blica Nacional, cuando no les corresponda la forma de decreto o resolución, conforme a los artículos an-
teriores, tendrán la denominación de orden o providencia administrativa. También, en su caso, podrán
adoptar las formas de instrucciones o circulares” (artículo 17). El Decreto con Rango, Valor y Fuerza de
Ley Orgánica de la Administración Pública de 2014 (LOAP) prescribe los siguientes tipos de acto adminis-
trativo: “El acto contentivo de la delegación intersubjetiva, interorgánica, y de la encomienda…” (artículo
40), el acto de avocación (artículo 41), el acto de constitución de las fundaciones públicas (artículo 110)
y el acto de intervención de entes descentralizados (artículos 126 y 127).21 Para la Sala Constitucional, “… el término ‘Punto de Cuenta’ responde a la noción de acto administrati-
vo de trámite -entendido este como todo acto preparatorio del acto administrativo final-,  a través del
cual un órgano de inferior jerarquía presenta una proposición a la consideración de un órgano superior
dentro de la Administración Pública, de modo que es el acto emanado de la máxima autoridad, el acto
administrativo firme que pudiera ser objeto de impugnación” (SSC nro. 1829 del 1° de diciembre de
2011). Por su parte, la Sala Político Administrativa considera que “…el mencionado ‘Punto de Cuenta’ al
que hace alusión el apoderado actor, no constituye más que un trámite administrativo que representa
tan sólo una formalidad de la Administración para someter a la consideración de sus autoridades deter-
minados asuntos, sin que su contenido sea influyente para modificar la Resolución impugnada” (SSPA
nro.1218 del 1° de diciembre de 2011).
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El punto de cuenta se usa, desde cada dirección, para solicitar el inicio de las activi-dades previstas en el Program a Operativo Anual (POA) del año en curso cuya ejecu-ción progresiva se verifica m ediante autorizaciones parciales o bien para autorizaractuaciones propias del funcionam iento de la institución, com o la celebración decontratos y m ovim ientos en la nóm ina de servidores (funcionarios y trabajadores).En caso de m odificación o supresión, parcial o total, del punto de cuenta original, ladirección com petente presentará un nuevo punto de cuenta.A m odo de ejem plo, la Dirección Docente tiene por práctica tram itar m ediante pun-tos de cuenta la autorización para iniciar actividades de form ación y capacitación(foros, congresos, diplom ados, talleres y cursos en general). Aunque no siem preim plican la generación de pagos, se trata de acciones cuya m aterialización requierela intervención del talento hum ano y de los recursos existentes en la ENM, tales co-m o su infraestructura (salones, auditorio, baños), vehículos oficiales (Ej. para tras-ladar docentes), m obiliario, equipos inform áticos (video beam y com putadora) asícom o bienes consum ibles (Ej. papel, tóner para las im presiones y grapas).Luego del punto de cuenta que autoriza el inicio de las actividades, se em iten tan-tos puntos de cuenta com o: 1. Ejecuciones presupuestarias se necesiten: pago dedocentes, de expertos para construir los program as de estudio, gastos de refrige-rios y viáticos; o 2. Modificaciones o supresión del punto de cuenta original seannecesarias.Lo m ism o ocurre en las dem ás direcciones: Carrera Judicial, Inform ación y Docu-m entación, Cooperación Técnica y Secretaría.Mención aparte m erece la Dirección de Adm inistración y Recursos Hum anos cuyospuntos de cuentan están referidos, principalm ente, a contrataciones públicas, tras-pasos presupuestarios y m ovim ientos de nóm ina, com o sucede, por ejem plo, con lareparación de vehículos, com pra de bienes y con el ingreso y ascenso de los servi-dores de la ENM.Este acto jurídico se em ite en papel, lo firm an y sellan los directores relacionadoscon la actividad a ejecutar, e incluso, en ciertos casos interviene otro órgano públi-co: la Dirección Ejecutiva de la Magistratura. Con él, se crea un expediente adm inis-trativo el cual se alm acenará en un archivo tangible.El últim o párrafo concentra los elem entos que deben tenerse presentes para m i-grar del papel y la tinta a las TIC.
2.3.2 El punto de cuenta digital.Com o todo acto adm inistrativo, de trám ite o definitivo, el punto de cuenta debeconstar por escrito (MORENO, 1999, 99) a fin de alm acenarlo y transm itirlo, debetener un núm ero correlativo y debe ser auténtico, todo lo cual es jurídicam ente po-sible usando TIC.
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En la ENM, el punto de cuenta puede ser redactado, en un procesador de palabras,por cualquier Dirección que requiera proponer la ejecución de una actividad a laDirección General. Será enviado a la unidad de asesoría jurídica para su revisión,quien en caso de no tener objeciones, lo regresará a la Dirección proponente parasu transform ación en un form ato no m odificable, com o PDF, el cual se enum erará yfirm ará digitalm ente por el director correspondiente.Con ese archivo se form ará un expediente digital que contendrá los dem ás docu-m entos pertinentes.Al tratarse de docum entos, o actos que constan en un instrum ento para represen-tar algo (VELANDIA, 2015, 66), es posible m igrar al punto de cuenta digital puestoque se trata de m ensajes de datos con firm a electrónica certificada, instrum entosjurídicam ente válidos en Venezuela desde 200222 y en el caso de la firm a, disponi-ble en el país desde 2008.Es decir, el punto de cuenta se em itiría m ediante un texto recolectable y reproduci-ble de m odo inteligible, m ediante un procedim iento tecnológico confiable (VELAN-DIA, 2015, 145)Este tendría firm a electrónica certificada o digital, que es el tipo de firm a electróni-ca conform ada por un sistem a de criptografía asim étrico o de clave pública genera-da por un tercero de confianza (ZUBIETA, 2005, 75) que garantiza la confidenciali-dad e integridad del m ensaje de datos, de consuno con la identidad de las partes encom unicación (VELANDIA, 2015, 255).
2.3.3 Naturaleza jurídica del punto de cuenta en la ENM.Visto que la ENM utiliza el punto de cuenta para que el director general autorice laejecución de actividades inherentes al cum plim iento de las responsabilidades insti-tucionales, este funcionará en ocasiones com o acto adm inistrativo de trám ite, co-m o sucede cuando se autoriza el inicio de un program a académ ico, o com o acto ad-m inistrativo definitivo cuando se aprueba y en consecuencia se ordena el pago deun docente o incluso, cuando este se negare.Ese acto resulta válido en form ato electrónico porque el ordenam iento jurídico pa-trio lo reconoce expresam ente en el DLMDFE, DLST, LI y en la LInf., incluso, el Con-sejo Directivo de la ENM, m ediante acta de consejo directivo N° 17 del 6 de noviem -bre de 2018 aprobó la tram itación del punto de cuenta electrónico m ediante la cu-al se regula la elaboración, transm isión y archivo del punto de cuenta en dicho for-m ato.No obstante, hay una excepción: cuando la inform ación deba enviarse a otro ente uórgano, para com pletar determ inado procedim iento, y este no haya incorporado
22 Con la entrada en vigencia del DLMDFE.
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aún a su actividad el uso de la firm a electrónica certificada y del expediente adm i-nistrativo electrónico.Aquí el obstáculo no es jurídico sino de “…alfabetización tecnológica, equipam ientocom putacional, software, grado de capacitación y estilo de gestión” (HUSSMANN,2004, 15), donde la decisión de las m áxim as autoridades es fundam ental para supuesta en m archa, y luego, el com prom iso de las autoridades interm edias involu-cradas será determ inante para prom over e instituir su práctica entre todos los ser-vidores públicos.
3. Los procedim ientos adm inistrativos en las diversas unidades adm i-

nistrativas de la ENM.

3.1 Dirección de Docencia

3.1.1 Actividades académicas

3.1.1.1 Foros y congresosUna de las actividades recurrentes de la ENM son los foros, oportunidad para el de-bate e intercam bio de experiencias entre servidores judiciales, localizados en elm ism o auditorio o interconectados m ediante videoconferencia.Dado que el sistem a inform ático actual (2019) de la ENM perm ite realizar video-conferencias con cuatro estados en sim ultáneo, se aprovecha esta tecnología paracum plir con el deber de form ar y capacitar a los servidores judiciales, sin que se de-ba incurrir en gastos de transporte, alojam iento y alim entación, optim izando el usode los recursos para atender a m ás personas, sin im portar dónde se encontraren.Este ahorro de recursos no es solo institucional sino que especialm ente se facilitael acceso (RICO, 2011, 219) a la educación de quienes se encuentran alejados de sucentro de form ación y capacitación oficial, ubicado, hasta el m om ento en que se ac-tualizaron estas líneas (enero de 2020), solam ente en la ciudad de Caracas.De tal m anera, se actúa en consonancia con el artículo 141 constitucional en virtuddel cual la Adm inistración está al servicio de los particulares, quienes m erecen elm ayor esfuerzo por parte del Estado para cum plir su m isión del m odo m ás idóneoposible para el beneficiario, aunque no siem pre el resultado sea exitoso por proble-m as en el servicio eléctrico o en el servicio de Internet en el interior del país, o co-m o consecuencia de la no poco conocida “caída del sistem a”, lo que requiere m ayorinversión puesto que en un Estado Constitucional, tal explicación com o justifica-ción para la vulneración de derechos deja de ser aceptable (REYES, 2011, 203).Adem ás de la actividad central com o es el desarrollo de las ponencias, y el ciclo depreguntas y respuestas, todos ejecutados por videoconferencia, y posteriorm ente
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puestos a disposición del público m ediante el canal de Youtube de la ENM, el regis-tro de los participantes y la certificación, se realizan igualm ente por m edios digita-les.En el prim er caso, los asistentes presentan sus datos a los servidores de la ENM,quienes los ingresarán en sus com putadoras m anualm ente, para elaborar luego loscertificados de asistencia que son autenticados con firm a digital o electrónica certi-ficada, por la Secretaria General y el Director General. Tales certificados son envia-dos por correo electrónico y/o cargados en el portal de Internet oficial para que losinteresados los descarguen.En caso de que alguna persona requiera su certificado en papel, podrá im prim irloen el papel de su preferencia y llevarlo hasta las oficinas de la ENM para ser firm a-do y sellado por las referidas autoridades.Con ello se ofrece la opción de acceder a su certificado a quien no tenga Internet nicom putadora o teléfono inteligente. Y es que no basta la sola existencia de la tecno-logía necesaria para interactuar a distancia sino, adem ás, que esté disponible(NAHABETIÁN, 2011, 146) y en tercer lugar, que la persona que pueda interactuara distancia se preocupe por hacerlo o se sienta cóm oda haciéndolo (LIMBERGER yLOPES, 2011, 120).
3.1.1.2 DiplomadosEn la ENM, los program as de form ación y capacitación se desarrollan m ediante cur-sos especializados que en su conjunto, de ser aprobados, dan lugar a una certifica-ción con la categoría de diplom ado.Las clases, tradicionalm ente han sido presenciales pero ya se ha iniciado la m igra-ción paulatina a plataform as digitales bajo la m odalidad de “Aula Virtual”, gracias alas cuales, docentes y estudiantes no requerirán desplazarse hasta el aula de clases,ni realizar exám enes o docum entar investigaciones en papel, sino que todo ello po-drá verificarse a distancia, con ahorro de tiem po para am bas partes.En lo que concierne a los aspectos adm inistrativos, la convocatoria, inscripción, lis-tas de asistencia, evaluaciones y consignación de notas, aunque parcialm ente se re-alizan en form ato papel, son m aterializables m ediante TIC.La convocatoria así com o la inscripción, y algunas evaluaciones, son realizadas dem odo electrónico, m ientras que las listas de asistencia, ciertas evaluaciones y laconsignación de notas, se verifican en form ato tangible, específicam ente, en papel.No obstante, el proceso pudiera ser enteram ente digital si todos los alum nos y pro-fesores utilizaren firm a electrónica certificada; sin em bargo, el DLMFE, perm item ás opciones.
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Respecto de la convocatoria, se realiza por las redes sociales oficiales, así com o porcorreo electrónico enviado a jueces rectores, presidentes de circuito, coordinado-res jurisdiccionales y m agistrados del Tribunal Suprem o de Justicia, m ediante invi-tación con firm a electrónica certificada. Las referidas autoridades judiciales rem i-ten, por la m ism a vía, la lista de postulados para inscribirlos digitalm ente, sin quesea necesario form alizar una inscripción en papel.En el caso de las listas de asistencia, en ausencia de un program a inform ático concaptahuellas u otro sistem a biom étrico de identificación, sería suficiente fotografi-ar al alum no, m ostrando su cédula de identidad, indicando en la p izarra acrílica delaula o en algún otro soporte, com o la pantalla de una com putadora, el lugar, fecha ym ateria a cursar para crear, luego, un solo archivo con todas estas im ágenes, queserá firm ado por un servidor de la ENM, a fin de dejar constancia de la fecha de laactividad, lo cual pudiera m ejorarse con un program a de sellado de tiem po, ex-cluyendo el uso de inform ación escrita al lado del participante.Las evaluaciones, incluso los tradicionales exám enes de desarrollo, selección sim -ple o m últiple o com pletación, pueden realizarse en form ato electrónico, e incluso,a distancia, por un program a especialm ente diseñado al efecto o por correo electró-nico.La consignación de notas es otro trám ite que pudiera practicarse perfectam entecon firm a electrónica certificada del profesor correspondiente, para ser incluida enel expediente adm inistrativo digital; no obstante, usando la firm a electrónica pacta-da (AMONI, 2013, 520), prevista en el artículo 16 del DLMDFE, las notas puedenenviarse por correo electrónico el cual se descarga, y se anexa al expediente junto auna copia escaneada del contrato por el que se acordó la m odalidad de firm aelectrónica.Incluso, pudiera m antenerse el acta de calificaciones en papel, escaneada y anexa-da al expediente digital, m encionando que el original se encuentra alm acenado enfísico en un cuaderno separado tangible, en los archivos en papel institucionales.
3.2 Dirección de Administración y Recursos Humanos.

3.2.1 Contrataciones públicas o contrataciones del Estado23.La actividad m ercantil se ha visto im pregnada de TIC, en especial de actuacionesde los agentes económ icos m ediante Internet (CHACÓN, 2011, 35) lo que necesa-riam ente m igra a la actividad contractual estatal, puesto que el Estado interactúaeconóm icam ente con los particulares.
23 La discusión sobre el contrato administrativo como categoría distinta al contrato privado ha llevado a
usar expresiones genéricas como la de contratos públicos o del Estado (TORREALBA, 2012, 223-237 y
HERNÁNDEZ, 2008, 380 RAP).
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Muestra de esto es el DLCP24 y su reglam ento25 (RLCP), que prevén expresam ente,el uso de TIC para las distintas m odalidades de selección de contratistas com o son:el concurso abierto, el concurso cerrado, la consulta de precios y la contratación di-recta. No es una obligación com o en Perú, donde los proveedores deben licitar m e-diante TIC (SOTO y QUIÑÓNEZ, 2016, 141), sino de la posibilidad de ofrecer otraopción, adem ás del uso del papel y la tinta, para celebrar contratos valiéndose delm ensaje de datos y la firm a electrónica.Se trata de una contratación electrónica porque se usan m edios electrónicos paraform ar la voluntad de las partes o para el desarrollo o interpretación del acuerdo(Flores, 2009, 119), pero pensar que la m era regulación es suficiente es un acto deingenuidad. Establecer una política pública clara y de la que estén convencidosquienes la ejecutarán es indispensable para lograr su instauración con éxito. Debeentenderse, com o parte de un plan de telem atización del Estado, que en el casoconcreto de las com pras públicas, no basta con proveer TIC, sino que debe asegu-rarse su asim ilación y uso en la cultura organizacional de la institución contratante(HUSSMANN, 2004, 30), en este caso, de la ENM.Para tal fin, el pliego de condiciones deberá especificar los elem entos tecnológicos,program as y dem ás requerim ientos necesarios para participar en la respectiva m o-dalidad de selección, lo cual será verificado y evaluado por el Servicio Nacional deContrataciones, para garantizar el cum plim iento de los princip ios señalados en elDLCP y lo establecido en su reglam ento26.Entre esas condiciones pudiera plantearse el uso de “agentes electrónicos”, que sonprogram as inform áticos incorporados al sistem a de contratación por una personapara que responda o realice una acción, en su nom bre, de form a autom ática y portanto sin revisión hum ana previa (ARANGO, 2005, 59)  o incluso de inteligenciasartificiales.Incluso, el Director General del Servicio Nacional de Contrataciones, em itió la pro-videncia DG-2009-C-002027 m ediante la cual se prevé: “… im plem entar la Tecnolo-gía de Firm as Electrónicas en el Registro Nacional de Contratistas…”.Así m ism o, la Ley Constitucional contra la Guerra Económ ica para la Racionalidady Uniform idad en la Adquisición de Bienes, Servicios y Obras Públicas28, sin entrara analizar su validez por su origen en la Asam blea Nacional Constituyente y no enla Asam blea Nacional, prom ueve el uso de las TIC en los procedim ientos de contra-taciones pública29, previendo el m odo de incorporar docum entos en papel al expe-24 Artículos 104 y 105.
25 Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas, Gaceta Oficial nro 39.181 del 19 de mayo de 2009.

26 Numeral 8 del artículo 54..27 Gaceta Oficial 39.337 del 30 de diciembre de 2009.28 Gaceta Oficial N° 41.318 del 11 de enero de 2018.29 Artículo 12.



AMONI, Gustavo Adolfo. Procedimentos Administrativos Telemáticos (...). 48

RDDA, vol. 7, n. 1, 2020

diente adm inistrativo digital30, lo cual, aunque ya estaba previsto en el DLI, es unareafirm ación de la tendencia m undial a la telem atización estatal, que contribuye ala im plem entación de procedim ientos de contrataciones públicas telem áticas en elpaís.Com o ocurre con el DLMDFE, al cual hay que acudir para aplicar la LOPA, la LOAP,la LSTA, el DLI y la LInf., en la regulación de las contrataciones públicas m edianteTIC no se detalla un procedim iento especial sino que debe analizarse cada uno delos procedim ientos de contrataciones para precisar el cam bio en sus aspectos for-m ales, verificando antes las disposiciones que les son com unes.Así, a pesar de la previsión genérica del DLCP sobre contrataciones públicaselectrónicas y del artículo 120 del RLCP según el cual todas las form alidades o so-lem nidades podrán realizarse utilizando m edios electrónicos, el referido instru-m ento sublegal prevé tres condiciones específicas:La prim era, es que deben usarse al m enos tres program as inform áticos para leer eintercam biar los m ensajes de datos relativos a la contratación pública en proceso.Tales program as deben ser en software libre y estándares abiertos31, a pesar de lascríticas que puedan presentarse, en especial, atinentes a la libertad de m ercado ycom petencia (RÍOS, 2005, 521) garantizados constitucionalm ente.Fuero de los aspectos com erciales indicados, tal previsión responde al princip io deneutralidad tecnológica con el que pretende evitarse la vinculación de la ley con de-term inada tecnología (GUTIÉRREZ, 2005, 14) y por tanto, la obstaculización en laform ación de los contratos por la rápida obsolescencia legislativa (ARANGO, 2005,65).La segunda, im pone que debe m antenerse la posibilidad de contratar por m ediostradicionales, es decir, en papel con firm a m anuscrita y sello, trasladándose hastael edificio donde se encuentra la ENM para intercam biar docum entos, derecho quetam bién está reconocido en el artículo 7 de la Ley de Infogobierno.Y la tercera, “…el órgano o ente contratante debe garantizar la unidad del expedien-te m ediante el establecim iento e integración de las p iezas separadas cuando se uti-licen m edios electrónicos y tradicionales”.En toda contratación pública, los participantes deben estar inscritos en el RegistroNacional de Contratistas, lo que puede verificarse directam ente en el Portal de In-ternet del referido órgano, siendo innecesario entregar la acreditación en papel.Igualm ente, es m ateria com ún al concurso abierto, cerrado y a la consulta de pre-cios, la existencia de un pliego de condiciones que puede publicarse en el portal deInternet y en un enlace en las redes sociales de la ENM, dado que, atendiendo al
30 Artículo 13.31 Artículo 34 de la Ley de Infogobierno y 35 del DLI.
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princip io de publicidad, debe ofrecerse al público la m ayor cantidad de inform a-ción posible sobre la actuación adm inistrativa y facilitar el acceso de todos los inte-resados a sus diferentes etapas (MELO y OLIVEIRA, 2018, 103). La puesta a dispo-sición de estos datos en Internet no im pide que se pueda cobrar por transferenciabancaria para obtenerlo, o m ediante algún otro sistem a seguro de pago a distan-cia32, que es uno de los requisitos fundam entales del com ercio electrónico (MORE-NO, 1999, 9) aplicable tam bién a las contrataciones públicas.En caso de concurso cerrado y consulta de precios, se enviará por correo electróni-co junto a la invitación a participar, debiendo constar en el expediente de la contra-tación, constancia del envío y la recepción de las invitaciones rem itidas33.Ahora bien, en el caso de contratación directa, las condiciones serán preparadaspor la ENM y se enviarán, igualm ente, por correo electrónico, siendo anexadas alexpediente adm inistrativo digital.El pliego de condiciones se conform a por un conjunto de docum entos, algunos delos cuales deben ser cum plim entados y firm ados por el participante. Si tiene firm aelectrónica certificada bastará su incorporación en el docum ento, de lo contrario,podrá enviarse en papel con firm a m anuscrita, y será escaneado, firm ado digital-m ente por el funcionario autorizado al efecto e incorporado al expediente adm inis-trativo digital, guardando los originales en un cuaderno separado en form ato pa-pel.En caso de m odificación del pliego de condiciones la ENM deberá notificar a losparticipantes, lo cual puede realizar m ediante TIC.Los participantes pueden pedir aclaratorias al pliego de condiciones, lo cual es fac-tible por correo electrónico o en el portal de Internet de la ENM, tales aclaratoriasse incluirán en el pliego de condiciones y de ellos se inform ará a los participantes,por cualquiera de las vías indicadas previam ente.Por su parte, la ENM tam bién puede pedir a los oferentes la prórroga de sus ofer-tas, acto de com unicación adm inistrativo que puede ejecutarse por correo electró-nico o m ediante un sistem a creado especialm ente al efecto.Tam bién es posible em itir el acto m otivado de am pliación de lapsos y térm inos enm odalidades de contratación, en form ato electrónico, pues se trata de un sim plem ensaje de datos con firm a electrónica certificada de la m áxim a autoridad de laENM.
32 Numeral 2 del artículo 8 del DLI.33 Aunque el artículo 113 del RLCP solo prevé este deber para la consulta de precios (“Las invitaciones
para participar en la modalidad de consulta de precios podrán ser efectuadas mediante remisión escrita
a los participantes, por fax o por correo electrónico; en todos los casos el órgano o ente contratante de-
berá solicitar y mantener en el expediente de la contratación, constancia del envío y la recepción de las
invitaciones remitidas”), este se extiende al concurso cerrado conforme al artículo 120 eiusdem.
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Otro aspecto que puede m aterializarse de m odo electrónico es la celebración decontratos y adendas en los casos de adjudicación plurianual.En resum en, visto que los requisitos no son m ás que docum entos con firm a m anus-crita, pueden sustituirse perfectam ente por m ensajes de datos con firm a electróni-ca certificada o en su defecto, m antenerlos en form ato papel, debiendo escanearsey firm arse por el servidor de la ENM autorizado para tal fin.
3.2.1.1. Concurso abierto.En el concurso abierto los oferentes presentarán sobres cerrados con la docum en-tación correspondiente, en las tres m odalidades de contratación abierta. Esto esposible en un entorno digital, enviando el m ensaje encriptado, el cual será abiertosolo con la clave que posea el oferente, y m ediante un sistem a inform ático que indi-que, sin que puedan borrarse los datos de acceso, cuándo se desencriptó la infor-m ación; sin em bargo, si se entiende que solo podrá realizarse en sobre en papel,desconociendo las previsiones legales expresas sobre digitalización de las contrata-ciones públicas, entonces pudiera enviarse en un disco com pacto, blu-ray u otrom edio de alm acenam iento, dentro de un sobre cerrado, lo cual supondría desecharuna de las ventajas de los m ensajes de datos, com o es su transm isión a distancia.Así m ism o, en los casos excepcionales de la publicación del llam ado a participar enconcursos abiertos, por m edios de com unicación de circulación regional o local, na-da obsta para que tales publicaciones sean en m edios digitales.
3.2.1.2 Concurso cerrado.En esta m odalidad se hace referencia a sobres cerrados y a su entrega en acto pú-blico, a la redacción de actas y a la apertura de los sobres cerrados en acto público.Tanto en lo relativo a los sobres cerrados com o a las actas, resulta aplicable lo ex-presado hasta el m om ento en párrafos anteriores; es decir, que tanto el contenidode los sobres cerrados com o el acta pudieran elaborarse m ediante m ensajes de da-tos con firm a electrónica certificada, o en papel firm ado m anualm ente que será di-gitalizado y firm ado digitalm ente por el servidor autorizado para ello, pudiendom antener el original en un cuaderno separado.Del m ism o m odo, el sobre sellado puede em ularse con program as inform áticos queperm itan com probar si la inform ación encriptada fue revisada antes del concurso.
3.2.1.3 Consulta de precios.Se requiere solicitar, al m enos tres ofertas, pudiendo contratarse si se recibió unasola que cum pla con los requisitos de ley. El procedim iento incluye evaluar ofertas,em itir el inform e de recom endación, adjudicación y notificación de los resultados.
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La solicitud de las ofertas puede ser por correo electrónico, bastando que la ofertasea recibida por el m ism o m edio, siendo innecesaria su presentación en papel; sinem bargo, sería preferible, si el oferente no contara con firm a electrónica certifica-da.El inform e y la adjudicación pueden generarse m ediante m ensajes de datos con fir-m a electrónica y la notificación puede em itirse en el m ism o form ato.
3.2.1.4 Contratación directa.Supone un auto m otivado por el que se justifique este tipo de contratación; ade-m ás, pudiera ser necesaria la declaratoria de em ergencia com probada, en cuyo ca-so, se deberá rem itir al órgano de control interno, m ensualm ente, las decisión decontratación por em ergencia com probada anexando los actos m otivados sobre es-ta m odalidad de contratación pública.Nuevam ente, por tratarse de docum entos firm ados, pueden sustituirse por m ensa-jes de datos con firm as electrónicas certificadas, incluso, si la com isión de contrata-ciones debiera intervenir, por lo que sus m iem bros deben contar con firm a electró-nica certificada.
3.2.2 Permisos y vacacionesDel m ism o m odo que sucede con cualquier otra actividad que requiera docum en-tarse, los perm isos y vacaciones pueden requerirse y otorgarse, por m ensajes dedatos, con firm a electrónica, así com o alm acenarse en expedientes adm inistrativosdigitales.Una opción célere, ante la im posibilidad de dotar a cada servidor público de firm aelectrónica certificada, sería el uso de la firm a electrónica pactada.A través de la Dirección de Adm inistración y Recursos Hum anos de la ENM se dis-tribuyó un docum ento en papel m ediante el cual, cada servidor público declarabala dirección de correo electrónico a utilizar para intercam biar com unicaciones conla institución, pactando que el m odo de identificarse sería a través de dicha direc-ción postal telem ática34. En consecuencia, los perm isos y vacaciones pueden solici-tarse y otorgarse, válidam ente, usando TIC, siendo alm acenados en expedientes ad-m inistrativos digitales con firm a certificada del director de recursos hum anos o dealgún funcionario autorizado a tal fin.En todo caso, todos los directores de la ENM cuentan con firm a electrónica certifi-cada, por lo que la autorización se avalaría con la firm a pactada del servidor perocon la firm a electrónica certificada del director que lo autoriza o lo niega.
3.2.3 Movimientos funcionariales y laborales.

34 El artículo 6 de la LInf prevé el uso de TIC en su gestión interna y relaciones en general.
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El ingreso, egreso, ascenso, com isión de servicio, reubicación o cualquier otro cam -bio en la relación funcionarial o laboral de los servidores públicos de la ENM debedocum entarse, y com pletar un proceso en el que intervienen tanto la institucióncom o la Dirección Ejecutiva de la Magistratura.Al tratarse de escritos firm ados y sellados que deben ser archivados, todo el proce-so es jurídicam ente válido en un entorno digital, ya que justo esta es la idea en laque se sustenta el gobierno electrónico, facilitar la realización de actividades inter-nas, com o en este caso, o externas, en relación con los particulares, valiéndose dem edios electrónicos para tal fin (SOUZA, 2016, 66).En cuanto al ingreso de los servidores, tanto la convocatoria al concurso, la recep-ción de recaudos, com o el concurso y sus resultados, pueden desarrollarse usandoTIC, salvo aquellos casos en los cuales se considere necesario la presencia tangiblede la persona concursante.La convocatoria puede realizarse, y de hecho así ocurre, en el portal de Internet dela ENM y en sus redes sociales, lo cual, en caso disponibilidad presupuestaria, pue-de com plem entarse con publicaciones en periódicos digitales o en papel así com otam bién, m ediante anuncios en las universidades o centros de form ación vincula-dos al área requerida.La recepción de docum entos, podrá hacerse en form ato electrónico, salvo que serequiriera algún docum ento cuyo original estuviera en papel, en ese caso, deberáconsignarse de tal m odo, sin perjuicio de lo previsto en el DLI sobre intercam bio dedatos de autoría entre órganos y entes públicos.Las pruebas, según su naturaleza, pudieran realizarse a distancia, tal com o ha ocur-rido m ediante la respuesta a exám enes de desarrollo m ediante correo electrónico,puesto que incluso, realizando la evaluación en la m ism a oficina de recursos hum a-nos, se le perm ite a la persona concursante acceder a Internet, com unicarse conterceros y en general, valerse de todos los m edios a los que tendría acceso en unasituación real.Hay actividades que requerirán la presencia tangible, com o la entrevista, para ob-servar su com portam iento antes, durante y después de esta fase, así com o para ob-servar su interacción con el entorno y con los dem ás trabajadores; no obstante, laentrevista pudiera efectuarse a distancia com o sucedió en una ocasión, ya que lavista y el oído son los sentidos principales utilizados al m om ento de efectuarla.Excepcionalm ente pudiera usarse tam bién el sentido del olfato y así detectar si lapersona acude al lugar de trabajo en condiciones óptim as, y no, por ejem plo, conolor a bebidas alcohólicas. Por tanto, en caso efectuar la entrevista por m edios tele-m áticos, el uso de los dem ás sentidos quedaría garantizado con la prueba in situ.
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Luego de la entrevista con la dirección de recursos hum anos y con el supervisor in-m ediato, la ENM instauró com o práctica, antes de ingresar a una persona, som eter-la a un día de prueba a fin de evaluar su capacidad de responder a las tareas asigna-das, proactividad, responsabilidad en el cum plim iento del horario, así com o el res-peto a la autoridad y a los dem ás com pañeros. De m odo que esta sería la oportuni-dad de apreciar, con todos los sentidos, la efectividad de quien opta a ingresar a laENM, elim inando las deficiencias que pudiera im plicar la entrevista m ediante TIC.Todas estas fases se van docum entando, lo que puede cum plirse con un m ensaje dedatos y firm a electrónica, com o se ha venido sosteniendo. El único obstáculo inde-pendiente de la institución sería la continuación del procedim iento ante la Direc-ción Ejecutiva de la Magistratura, en caso de no haber puesto en práctica el expedi-ente adm inistrativo digital o haberlo hecho obviando la interoperabilidad, entendi-da com o la capacidad de los sistem as inform áticos de com partir datos (GARCÍA,2013, 114).Los m ism os razonam ientos aplican, mutatis mutandi, a las form as que deben cum p-lir los dem ás m ovim ientos de personal enum erados al inicio de este epígrafe.
3.2.4 NóminaEl área de nóm ina se encarga de tram itar los pagos de los servidores judiciales y delos docentes y ponentes que participen en actividades académ icas de la ENM. A suvez, solicita recursos presupuestarios, traspasos, cuota de com prom iso y desem -bolso ante la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, quien realiza el enlace ante laOficina Nacional de Presupuesto (Onapre) para su aprobación y asignación, a fin decum plir con los com prom isos de pago adquiridos.El procedim iento se realiza en papel, con firm a m anuscrita y sello de los servidoresque se encargan de elaborar las planillas correspondientes, que deberán enviarsecon un m ensajero a la Dirección Ejecutiva de la Magistratura desde donde se orde-nará el pago correspondiente.En este caso se requiere del consenso de am bos órganos auxiliares del Tribunal Su-prem o de Justicia, así com o de la Onapre, por ser un acto adm inistrativo com plejo,para poder m aterializarse por la vía telem ática.
3.3 Recursos documentalesAdem ás de la docencia, com o toda academ ia, a la ENM le corresponde fom entar ygenerar la investigación.La form a prim igenia y natural de hacerla es a través de la revista científica, arbitra-da e indizada, de la ENM: Magistra, que es una publicación anual sobre tem as jurí-dicos que desde 2017 com enzó a publicarse en form ato electrónico. Los servidores
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judiciales y en general, cualquier persona que desee publicar o leerla, podrá acce-der a ella usando las TIC.Así, la convocatoria para publicar en ella, el arbitraje de los artículos y la notifica-ción de aceptación o negativa del artículo, luego de haber aprobado o no los dos ar-bitrajes favorables necesarios para tal fin, se realizan en un entorno digital.El autor envía su colaboración por correo electrónico o la carga directam ente en unenlace en Internet de la revista.Una vez recibida, el director de la revista lo rem itirá, por correo electrónico, a dosárbitros especialistas en la m ateria de que se trate, quienes presentarán el veredic-to del m ism o m odo. La respuesta será notificada, igualm ente por correo electróni-co a los aspirantes a publicar en la revista Magistra.
3.4 SecretaríaEn esta unidad adm inistrativa destacan el área de “control de estudios” y de “eva-luación, seguim iento y m onitoreo de program as”. La prim era, es im portante porencargarse de facilitar a los interesados sus constancias de notas, del historial deactividades en las que participó, program as culm inados, iniciados y cantidad depruebas superadas o no.La entrega de los certificados, destaca com o actividad recurrente. Por tratarse dedocum entos, se elaboran y envían m ediante m ensajes de datos a la dirección decorreo electrónico indicada por el participante.Otra opción utilizada ha sido cargarlos en el portal de Internet oficial de la ENM dem odo que cada interesado lo descargue. Para acceder a ellos, durante la actividadacadém ica correspondiente, se indica una clave a los asistentes quienes podrándescargarlos de form a restringida, a fin de evitar vulnerar derechos fundam entalespor el tratam iento inadecuado de datos personales (REMOLINA, 2004, 118), es de-cir, en salvaguarda de los datos personales que por tal condición no son inform a-ción pública (GARCÍA, 2011, 100) y que para fortalecerla se debe com plem entar so-licitando autorización expresa y por escrito de la persona cuyo dato se haya reque-rido para incluirlo en la base de datos (REMOLINA, 2011, 129).No obstante, se trata de soluciones tem porales hasta que se obtenga el sistem a degestión docum ental, program a inform ático desarrollado para facilitar el m anejodel área de control de estudios donde el estudiante pueda ingresar con un nom brede usuario y contraseña para descargar el docum ento académ ico requerido desdeesta herram ienta tecnológica.Si la persona requirente deseare su constancia o certificación en papel u otro so-porte tangible, puede im prim irla por cuenta propia, y hacerla llegar hasta la ENM,en Caracas, donde se le firm ará y sellará.
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Adicionalm ente, la Secretaría de la ENM evalúa las actividades académ icas de lainstitución. Cuando lo hace en el edificio donde funciona la ENM, al finalizar cadaactividad, una m uestra de participantes es guiada hasta el laboratorio de com puta-ción donde los asistentes opinan y evalúan aspectos com o la organización, el espa-cio, la atención, cum plim iento de objetivos, im portancia de la actividad para el de-sem peño de sus actividades laborales y calidad de los ponentes.Esta evaluación es digital, así com o los resultados obtenidos. La notificación de losresultados tam bién se envía al docente o ponente en ese form ato, específicam entepor correo electrónico, y en el m ism o entorno digital, se distribuye, vía carpetacom partida, a las Direcciones vinculadas con la actividad a fin de tom ar los correc-tivos pertinentes.Con estas soluciones se evitan gastos de traslado, im presión y alm acenam iento, ge-nerando celeridad y seguridad en el acceso a la función adm inistrativa ejercida porórganos judiciales, com o la Escuela Nacional de la Magistratura.
3.5 Oficina de Cooperación TécnicaHay un área cuya función está ligada, plenam ente, a las TIC. Se trata de la unidad decom unicación social. La persona encargada del área difundirá la noticia m ediantelas redes sociales de la ENM, captará las im ágenes, las transm itirá, incluso desde elinterior del país, redactara la nota prensa y las publicará en un entorno netam entedigital.Si bien no se trata de actos jurídicos, son m edios de inform ación para que los servi-dores judiciales se enteren de actividades en las que tienen derecho a participarpor ser organizadas y ejecutadas por el centro de form ación y capacitación del po-der judicial. Se trata de una expresión del derecho de acceso a la inform ación en-tendido com o la facultad de acceder a datos en poder del Estado así com o de entesprivados que efectúen gasto público y ejerzan funciones de autoridad (GARCÍA, 86,2011), criterio que se extiende a las expresiones del Poder Popular en Venezuela. Adem ás, la oficina de cooperación técnica cum ple otra función que si bien se m ate-rializa en form ato papel, puede ejecutarse con pleno valor jurídico m ediante el usode las TIC. Se trata de la firm a de alianzas y convenios institucionales.Una vez m ás, al no exigirse m ás que m ensajes de datos con firm a electrónica certifi-cada, solo sería necesario que los signatarios, que en el caso de la ENM sería el di-rector general, dispusieran de firm a digital o electrónica certificada.En este caso, no haría falta reunirse, ni enviarse el docum ento en papel con firm am anuscrita y sello, sino que sería suficiente redactar el convenio de m odo electró-nico, firm arlo digitalm ente, enviarlo por correo electrónico para que la otra parterepita el proceso y archivarlo en cada órgano o ente firm ante a fin de consultarlocuando se requiera.
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El uso de firm a electrónica certificada solo se acarrearía un problem a cuando algu-na de las partes fuera extranjera y por tanto usare firm a electrónica certificada nogarantizada por un Proveedor de Servicios de Certificación debidam ente acredita-do ante la Superintendencia de Servicios de Certificación Electrónica. En este caso,pudiera tratarse de una firm a electrónica avanzada que será valorada conform e ala sana crítica pero no gozará de la presunción legal de validez que perm itiría equi-pararla a la firm a m anuscrita35.
4. ConclusionesLa actividad de la ENM está condicionada por la celebración de procedim ientos, ac-tos y contratos, de naturaleza adm inistrativa; vale decir, con trám ites que debencum plir con requisitos form ales cuya m aterialización, es jurídicam ente válida, m e-diante el uso de TIC.Si bien existe una m etodología de trabajo com ún a través del expediente adm inis-trativo y el punto de cuenta, que por estar integrados solo por escritos pueden lle-varse al ám bito digital, m ediante m ensajes de datos con firm a electrónica certifica-da, es im portante tener presente que cada procedim iento tiene particularidadesque igualm ente son ejecutables en un entorno digital, y que aun para los casos enlos que se requieran elem entos tangibles, estos pueden incorporarse al expedienteen cuadernos separados.Así, las direcciones de docencia y secretaría realizan actividades en las que se debeincorporar un sistem a inform ático para sustituir las listas de asistencia, que a faltade un program a que perm ita suplir las firm as m anuscritas, lo que pudiera llevarsea cabo m ediante la firm a electrónica certificada del participante o m ediante algúnlector biom étrico, sirven soluciones m ás rudim entarias com o fotografiar a los pre-sentes con su cédula de identidad y luego, agrupar todas la fotos en un archivo quefirm ará el responsable de la oficina o hacerlo usando un celular con la opción degeolocalización activada y que el referido responsable autentique los archivos consu firm a electrónica certificada.Igualm ente, en los casos de actos adm inistrativos com plejos, solo faltaría prom o-ver y propiciar encuentros para exponer el deber legal de la Adm inistración Públi-ca de actuar en form ato digital y de interoperar, sin pedir datos de autoría que pu-dieran ser intercam biados de m odo digital.En definitiva, aunque la ENM no cuenta con los m edios inform áticos idóneos param igrar al m odelo adm inistrativo “cero papel”, puede basarse en las m ism as herra-m ientas tecnológicas existentes para lograr una gestión telem ática, que redundará
35 Artículo 44 del DLMDFE: “…Los certificados electrónicos extranjeros, no garantizados por un Provee-
dor de Servicios de Certificación debidamente acreditado conforme a lo previsto en el presente Decreto-
Ley, carecerán de los efectos jurídicos que se atribuyen en el presente Capítulo, sin embargo, podrán
constituir un elemento de convicción valorable conforme a las reglas de la sana crítica”.
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en m ayor com odidad y celeridad para sus usuarios, en especial, los estudiantes, so-bre todo, del interior del país.
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